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NOTA DE CESIÓN 

MEDIANTE ESTA NOTA CEDO Y TRANSFIERO 400 ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS DE LAS QUE SOY PROPIETARIO EN LA COMPAÑÍA 
"SEIKOPLAST SOCIEDAD ANÓNIMA”, A FAVOR DEL SEÑOR EDGAR 
FABRICIO MERRERA MOYA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE 
EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 
NÚMERO 1712874344. 
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Quito DM, 03 de julio del 2017. 
Señores: 
ADMINISTRADORES 
SEIKOPLAST SOCIEDAD ANÓNIMA 
Presente. 
De mis consideraciones 
Por mecio dela presente pongo en su conocimiento, para los fins consigulentes, que en esta 
fecha, el señor NAKMLEH RICARDO KHAMIS ZAIDAN, ha cedo a favor dl señor EDGAR. 
FABRICIO MERRERA MOYA, CUATROCIENTAS (400) Acciones ordinarias y nominativas de 
Un dar delos Estados Unidos de Norteamérica (USD $1.00) cada una, susritas y pagacas 
en su totalidad, que mantenían en el capta social dela Compañía SEIKOPLAST SOCIEDAD 
ANÓNIMA, corresponciente a CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA (USD$ 400.00), representada en el TÍTULO DE ACCIÓN otorgado y 
suscrito por el Presidente y el Gerente General de la Compara. 
La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones transferidas, que involucran los derechos que podian corresponder a dicha acción por 
reservas, reservas por revalorizacón de patrimonio sin restición, superávit, utidades 
retenidas, aumentos de capial en trámite y en general de cualquier desecho generado por tro 
concepto, De tal manera que el CEDENTE al enajenar sus respectivas Acciones lo hace con 

todos lo derechos, ventaja y privegio sin restricciones de ninguno de elos para sí 
EL CESIONARIO, señor EDGAR FABRICIO HERRERA MOYA, ecuatoriano, suscribe 
comjuntamente esta comunicació. 
De manera especial ls oltamos que de conformidad con la Ley se sirva Insribr la presente 
tested de Acne: menconadas end ree Lbro de ACCIONES Y ACCIONISTAS 
de la Compañía SETKOPLAST SOCIEDAD ANÓNIMA, y emitir favor del CESTONARIO, el 
nuevo Tilo de Acción. 
El CEDENTE señor NAKHLEH RICARDO KMAMIS ZAIDAN, expresamente declara que NO 
mantiene deudas, ni obligacones de ninguna naturaleza a favor de a Empresa en su calidad de 
Accionista. Pr lo tanto etá transferencia no comprende ninguna obligación. 
Atentamente, 

    JT 
"Nakhieh Kcardo Khamis Zaidan Nancy Alzummar Saba. 
(CC. No, 170675488-2 (CC. No 1715347413 

 



 



 



  
 


